
M U N ICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 129.2021-GM-MDCC

vfSTOS: 
Ceno Colorado.22 de febrcro de 2021

EI PIAN dE TTAbAJo denominado ..SOSTENIBILIDAD E INCREMENTO DE LA BASE TRIBUTARIA PARA LA RECAUDACIÓN
DEL PERIODO FISCAL 2021 - AGENCIA MUNICIPAL JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO''i INIOTME NO 006.2021-SGAMJLBYR.GI\¡.
MDCC; Infome No 078-2021-MDCC/GPPRi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Estado, las municipalidades p¡ovinc¡ales
y distr¡tales son los órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡niskativa en los asuntos de su
competenc¡a; autonomía que según el artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley N" 27972. radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídicoi

Que, el artículo 195'inciso I de la Constitución Polftica del Perú, prescr¡be que los gob¡efnos local€s son competentes para
desarrollar y regular activ¡dades y/o seNic¡os en materia de educación, salud, v¡v¡enda, sangamiento. medio ambiente. sustentabilidad de
los recursos naturales, transporte coleclivo, circulac¡ón ytránsito, turismo, conservacaón de monumentos arqueológ¡cos o históricos, cultura,
recreación y deporte, conforme a ley:

Que, a través del Decreto Supremo N" 008-2021-PCM se prorroga el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante
Decreto Supremo No 184-2020-PCir, prorrogado por Decreto Supremo No 201-2020-PCM, por el plazo de ve¡ntiocho (28) días cálendar¡o,
a partir del lunes 01 de febrero de 2021, por las graves circunstanc¡as que afectan la v¡da de las personas a cons€cuencia de la COVID-
19, restring¡endg elejercic¡o de los derechos constituc¡onales relat¡vos a la libertad y la seguridad personales, la ¡nviolabil¡dad deldomicilio,
y la libertad de reunión y de tránsito en elterritorio; asimismo, se modifica el n¡v€l de Al€rta pot Departamentol

Que, mediante el Informe No 006-2021-SGA¡TJLBYR-GM-MDCC, el Sub cerente de la Agenc¡a Municipal de José Luis
Bustamante yRivero remite el Plan de Trabajo denominado ¡'sosTENtBtLtDAD E tNcREMENTo DE LA BAsE TRTBUTARTA paRA LA
RECAUDACION oEL PERloDo FISCAL 2021 - AGENGIA MUN¡clPAL JoSÉ LUls BUSTAMANTE y RtvERo", et mismo que cuenta
co¡ el s¡gu¡ente OBJETIVO GENERAL: Incrcmentar la base tr¡butar¡a del per¡odo fiscal 2021; asimismo, cuenta con tos sigu¡entes
OBJETIVOS ESPEC|FICOS: i) Incrsmentar el número de contribuyentes nuevos y cons¡gu¡entemente la recaudac¡ón tributaria; ii) Reatizar
el r€g¡stro fotográfco de todos los pred¡os. Por otro lado, el Plan de Trabajo señala que para el cumplim¡ento de sus objetivos se requiere
de un presupuesto totalde s/ 16,845.00 (DlEclsÉls MIL ocHoctENTos cUARENTA y CtNco coN oo/100 soLES) ¡ara ta adquÉ¡ción
de bienes y/o servicios. Por su parte, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón, a través de¡ Inforñe No 078-2021-
MDCC/GPPR, as¡gna la d¡sponibilidad presupuestal por el impo¡te de S/ 16,845.00 soles, a efeclos de aprobar et otan de trabaio: dicho
gasto será cargado en la actividad "Gegtión de oflclnas dggconcsntradas" y la meta prssupuegtal 076;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por Oecreto de Alcaldla No OO1-201g-MDCC del 2
de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar func¡ones admin¡strat¡vas en elGerente
Mun¡cipal y otros func¡onar¡os; determinando en su artículo pr¡mero, numeral49, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar
pfanes de trabajo conforme a la normativa competente"; Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades - tey N' 27972, asi como el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) y €l Manual de Organización y Funciones (MOF). ambos ¡nstrumentos de la Municipatidad Distritat de
Cerro Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, EI PIAN dE TTAbAJO dENOMiNAdO "SOSTENIEILIDAO E INCREMENTO DE LA BASE TRIBUTARIA
PARA LA RECAUDACION DEL PERIODO FISCAL 2021 - AGENCIA MUNICIPAL JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERo".
considerando ¡o establec¡do en el menc¡onado plan de trabajo, instrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/ 16,845.00 (d¡ecisóis mit ochoc¡entos cuarenta y
con 00/100 soles), cuyo gasto será cargado en la activldad "Gest¡ón de ol¡clnas desconcantradas" y la méta p.esupugstal

ARTIcULo TERcERO.- ENCARGAR al Sub Gerente de la Agencia lvlunicipalde José Luis Bustamante y R¡vero la responsabitidad de los
costos y ejecución del plan de kabajo; deb¡endo presentar los informes sobre el avance v los resultados obtenidos.o D/s> ---'-- , rE sr cvcr'@ y ros ¡esu

-'t.,TzARTlCULO 
CUARTO.- ENCARGAR, a la Olicina de Tecnologías de la Información ta publ¡cac¡ón de ta presente Resolución en et porta¡

ñ1S!,1\Jr ',Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la ¡runicipal¡dad Distritat de Cerro Cotoraoo.

ARTICULO OUlNfO.- OEJAR SIN EFECTO, cuatauie¡ aclo municipalque contravenga la presente decasión.

Y ARCH¡VESE.REG'STRESE
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